
Samborondón, Febrero 25 del 2013. 

Señor 

ROBERTO FARID TRUJILLO ELJURI, 

Ciudad. 

De Mis Consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la primera sesión de Junta 
General de Accionistas de la Compañía Anónima denominada EL BOLON PELUCON 

C.A.BOLPELSA, celebrada el día de hoy, se resolvió por unanimidad designar a usted para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
O hasta que sea legalmente reemplazado. Entre sus atribuciones que constan en el artículo 18 de 
los Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

EL BOLON PELUCON C.A. BOLPELSA, se constituyó por Escritura Pública que autorizó el 
Notario Encargado Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Gabriel Manzur Albuja el 
24 de Mayo del 2.012, inscrita el 5 de Julio del 2012 en el Registro Mercantil del Cantón 

" Samborondón. 

. Solamente me queda solicitarle se sirva firmar la presente nota de nombramiento en señal de 
aceptación. 

  

PRESIDENT. E AD-HOC 
C.L A. 0911231009 

NOTA. Conste por la presente que en la misma fecha he aceptado el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía El Bolón Pelucón C.A. Bolpelsa. Samborondón, Febrero 25 del 
2013, 

  

CL $ 0905994489 

po 
Hei. 
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE. LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribióleron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Marzo de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1722 

a 1726 con el número de inscripción 138 celebrado entre: ((COMPAÑIA EL 
BOLON PELUCON C.A. BOLPELSA en calidád de COMPAÑÍA]); en la calidad de 

Representante (s) Legal(es): ([TRUJILLO ELJURI ROBERTO FARID con el cargo 
GERENTE GENERAL]). 

  

Registrador de la Propiedad . 

  

 


